
Anexo único.— Núm. 5 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 7

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de enero de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos......- .......  i «rtraolearing
Libras...................  i clearmg......................
’v. 1 extraoleanng...............
Dólares................ ..............................................
Liras............................................ ........................
Francos suizos............................... .......... .........
Reichsanark............................................ ...........
Belgas........ ........................................................

i Florines....................................................... ....
Escudos...............................................................
Peso moneda legal...........................................
Coronas suecas..................................i..............

22,95
20.50
40.50 
38,10 
10,OS' 
55,25

253,00 
4,24 *

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,66

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 

, 43,80
32.56 

)
290,95

»

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

Servicio de la Deuda

Anuncio
Habiendo sufrido extravío ios cupones 

del vencimiento de 1 de abril de 1938, 
factura número 15, de la Deuda Perpe
tua Exterior 4 por 100> emisión de 18 de 
mayo de 1935 sin impuesto, siguientes:

Serie B, 7.922, y serie C, 12.348.
Lo que se hace público por medio del 

presente anuncio, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, para que en término de 
un mes, contado desde el siguiente día 
al de su inserción en la citada Prensa 
oficial, pueda cualquier interesado for
mular reclamación que estime oportuna, 
previniendo que, pasado dicho plazo sin 
que se formule oposición, se acordará la 
nulidad de los mencionados valores.

Lugo, 27 de diciembre de 1940.—El De
legado de Hacienda, Enrique Pesqueir».

9-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

Servicio de la D euda
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los capones 
del vencimiento de 1 de julio de 1909, 
factura número 25, de la Deuda Amortizable

 al 4 por 100 sin impuesto, emisión 
de 1 de abril de 1928, sígulentees.:

Serie A, 58.406 al 9 ; serie B, 22.135 
al 37 ; serie E, 4.667.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, para que en término de 
un mes, contado desde el siguiente.s día 
al de su inserción en la citada Prensa 
ofcial, pueda cualquier interesado formu
lar reclamación que estime oportuna; pre
viniendo que, pasado dicho plazo sin que 
se formule oposición,-se acordará la nu
lidad de los citados valores.

Lugo, 31 de diciembre de 1940.— El De
legado de Hacienda, Enrique Pesqnefra.

8-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

Servicio de la Deuda  
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los 'cupones 
del vencimiento de 1 de julio de 1939 
de la Deuda Amortizable al 3 por 100, 
emisión de i  de abril de 1928 sin im
puesto, siguientes:

Serie B, 3.970 y 68.952: serie C ,-15.536. 
Factura número 38.

Serie A, 32.895 al 7 y 33.758 al 67; se
rie B, 14.663 y 14.759. Factura núm. 39.

Serie C, 15.650 y 51. Factura núm. .40.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
provincia, para que en, término de un 
mes, contado desde el siguiente día al de 
su inserción en la citada Prensa oficial, 
pueda cualquier interesado formular re
clamación que estime oportuna, previ
niendo que, pasado dicho plazo sin que 
se formule oposición, ee acordará la nu
lidad de los mencionados, valores.
♦ Lugo, 31 de diciembre de 1940.—El De
legado de Haoienda, Enrique Pésqueira.

7-0

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE
GUIPUZCOA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupones 

que & continuación se expresan, corres
pondientes a la Deuda Amortizable al 3 
por 100, emisión de 1 de abril de 19t28, 
vencimiento de 1 de octubre de 1937, pre
sentados por la Sucursal del Banco de 
España en esta capital / en 17 de mayo 
de 1940, se hace- públicoTpor medio dÚl 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la ‘pro
vincia, para que, pasado el plazo de un 
mes, contado desde el siguiente día de 
su inserción en la citada Prensa oficial 
sin que se presente oposición, se acordará 
la nulidad de los referidos valores, de 
acuerdo oon lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la R. O. de 17 de abril 
de 1913.

260 cupones de la serie B, números 
15.791 al 93, 15.798 al 821, 15.824, 15.830 
al 39, 15.841 al 72, 15.941 al 68, 15.977
al 83, 16.004 al 15, 16.034 al 39, 16.046
y 47, 16.472 y 73, 16.496 y 97, 16.607
a] 9, 16.627, 16.641 y 42, 16.674 y 75,
16.708, 16.719 y 20, 16.724, 16.730, 18.880 
al 88, 20.783, 20.900, 31.005 y 6, 22.885 
y 86, 24.279 y 80, 25.465 y 66, 25.483, 
26.455 al 77, 26.641 al 50, 29.608, 33.639, 
35.185 y 86, 35.488, 37.820 al 29, 38.172 
al 77, 42.007, 45.664 y 65, 45.969, 55.074 
al 76, 56.916 y 17, 61.038, 61.098, 63.215, 
65.928 al 30, 66.004, 67.0&3 al 98, 68,203 
al 6, 69.502 y  3, 71.589, 71.930, 72.848, 
73.144, 73.300, 74.058.

339 cupones de la serle C, números 
2.096, 3.167, 5.152 al 55, 5.322, 5.586, 
9.881 al 86, 13.617, 14.154 al 53, 15.680 
y 81, 16.486 al 91, 16.504 a] 10, 16.521 ‘
al 40, 16.557 al 62. 16.569 al 81, 16.606
al 17, 16.621 al 34, 16.636 al 40, 16.651
al 68, 16.670 al 79, 16.686 al 96, 16.698
al 707, 16.711 al 17, 16.728 al 33, 16.738
al 47, 16.756, 16.758 al 71, 16.774, 16.783 
al 804, l f  °1.1 al 15, 16.817 al 20, 16.-835 
y 36. 16 '-'A t al 43, 16.848, 16.891 al 927, 
1 6 . n] 50, 16.966 al 69, 16.983 ai 86, 
17 ' . 17.608. 17.663/17.782 al 85, 17.801,
37.858 v 59, 17.866, 17.875 y 76, 18.226, 
18.398, 20.128 y 29, 20.133, 20.146, 20.478, 
22.496, 23.011, 23.042, 23.054, 23.625 al
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29, 27.712 y 13, 28.337 y  38, 28.844 y 45, 
30.275, 31.996, 32.247 al 51, 36.298, 43.995 
y  96, 45.713, 62.374, 68.572.

San Sebastián, 21 de diciembre de 1940. 
El Delegado de Hacienda, M. Lozano.

6-0 •

DE LE GA CIO N  DE H A C IE N D A  DE 
CASTELLON

Intervención.— Sucursal de la CajaGene
ral de Depósitos

Habiéndose extraviado el resguardo nú
mero 375 de entrada y 58 de registro, co 
rrespondiente al depósito constituido por 
don Juan José Matéu R oig en 24 de 
septiembre .de 1932, a disposición de la 
Jefatura de Obras Públicas en esta pro
vincia, se hace público por si hubiere 
persona alguna que tuviere conocim ien
tos de responsabilidad sobre esta consig
nación, lo com unique'en el. plazo de dos 
meses, a partir de la publicación de este 
anunció en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO y- «Boletín Oficial» de la pro
vincia, haciéndose constar que, transcu
rrido el m encionado plazo sin reclama
ción alguna de tercero, quedará anulado 
el resguardo de referencia», expidiéndose 
duplicado del mismo y quedando libre de 
toda responsabilidad esta Sucursal.

Castellón, 21 de. octubre de 1940.— El 
Delegado de Hacienda, P. S., A. García.

3.000-X-G

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
LA  DELEGACIO N DE CASTELLON 

DE LA P LA N A

Caja de Depósitos

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
número 9Ó6 de entrada y 157 de registro, 
correspondiente a *iri depósito provisional 
para subastas constituido por don M a
nuel Cartes Felip para poder tomar parte 
en la construcción del Cuartel de Cara
bineros del puesto de Benjoarló, -habien
do realizado tal consignación en 29 eje 
junio de 1936, y a disposición del Sub
secretario del M inisterio de Hacienda, se 
hace público por el presente anuncio dj- 
cho extravío por si hubiere persona algu
na que tuviere conocimiento del mismo 
o fie responsabilidad dimanante/ lo de
clare ante esta. Delegación de Hacienda 
de -Castellón en el plazo de dos meses, a 

’ corn ar desde la ‘ publicación de osle anun
cio en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L E S

T A D O  o «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna, se procederá a anular d i
cho resguardo y a la expedición de un 
duplicado, salvando responsabilidades es 
ta Oficina sobre dicha consignación.

Castellón de la "Plana, a 29 de jubo 
de 1940.— El Interventor de Hacienda, 
S. Calaf.

3.000-X-0

D E L EG A CIO N  DE IN D U ST RIA  DE 
M A D R ID  

Nueva industria
G rup o  2 .° - A partado a )

P eticionario : Don- José 'María Sevilla 
Delgado.

Objeto de ja industria: Fábrica/ de ter
mómetros científicos para todos los usos.

Producción m áxim a: 15.000 term óm e4 
tros por mes.

Maquinaria a , im portar: Pantógrafo,
máquina de d ividir, aparato de ajuste 
(control), centrífuga de comprobación. V a 
lor, 8.000 pesetas.

Sé hace público esta ^petición para que 
tanto los industriales que se consideren, 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elem entos. cuya im portación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de Indus 
tria, Sagasta, 14, Madrid.

Estos escritos deben presentarse por tr i
plicado.

M adrid, 26 de diciembre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

31-X-O

DELEGACIO N DE IN D U ST RIA  DE 
M A D R ID  

Ampliación de industria
Grupo  1.° - A partado  b )

P eticionario : Don Antonio Fernández 
B uraya.— Santa Inés, 12.

Objeto de la am pliación : Fabricación 
de hilo de goma /

C ap ita l: 147.500 pesetas.
P rod u cción : 50.000 kilogramos de hilo 

do goma. •
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace público esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del- plazó de diez día\s. en las Ofi- 

' ciñas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 24 de diciembre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe. M. de. las Peñas.

5P-X-0

DE LE GA CIO N  DE IN D U ST RIA  DE 
S A N T A N D E R  

Ampliación de industria
Peticionario : H ijos de Lante.ro, Ltda.
Objeto de la ampliación y producción : 

Instalar las máquinas siguientes, de pro
cedencia nacional:

Planeadora. Dimensiones de , la mesa, 
2.250 por 425 milímetros, con una pro
ducción de tres metros cúbicos de madera 
cepillada.

Cepillo de grueso. Anchura, 410 milí
metros, con una producción de cinco m e
tros cúbicos de madera regruesadai

Tupi. E je de 50 milímetros y produc
ción de dos metros cúbicos de madera- la 
brada. '

Sierra de c in ta : Diámetro del volante, 
1.100 milímetros, y producción de tres 
metros cúbicos.

La producción se entiende por maderas 
de dimensiones corrientes y. por día de 
trabajo.

Se hace público esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por Ja rfiisma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Castelar, 1$, 
por duplicado.

Santander, 20 de- diciembre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe, J. Germán García. 

8-X-O

D ELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
JA E N  

Nueva industria
Peticionario: Viuda de Conde.
Objeto de la Industria : Producción de 

pastas para sopa. Instalación en Linares.
Producción : 5.000 kilogramos cada,vein

ticuatro horas.
Se hace público esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos,, dentro del 
plazo . de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Avenida del 
Generalísimo Franco, íiúm. 2. T eléfo
no 426.)

Jaén, l l  de diciem bre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe* V . de Buen.

7-X  O

DELE GACIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
P O N T E V E D R A  

Sustitución de maquinaria c o nimpor
tación

P eticionario : Daniel V icente Alvarez.
O bjeto de la industria : Fabricación de 

conservas en Vigo.
Maquinaria a im portar: Una tnáquina 

cerradora de latas cuyo valor es 23.796,75 
pesetas.

Se hace público esta petición para que 
los industriales que se considere^ afec
tados por. la misma como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar' ele
mentos cuya im portación se solicita, pre
senten los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria., Alfonso X III . número 9.

Pontevedra. 18 de diciembre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

6 x o ;
DE LE GA CIO N  DE IN DU STRIA  DE 

P O N T E V E D R A  
Importación de materias

P eticionario: Sociedad La A rtística 
mita da , de Vigo.
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Objeto de la industria : Manufactura 
de hojalata

Materias primas a im portar: 100 me
tros de tejido molesquín hidrófilo para 
cilindro de sus máquinas litográficas.

Se hace público esta petición para que 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya im portación 
se solicita presenten los escritos que es
timen oportunos- y muestras de su fa bri
cación dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de \esta Delegación de Indus
tria, Alfonso X III , número 9.

Pontevedra, 17 de diciembre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

2-X  O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
VAL ENCIA  

Nueva industria
Peticionario : Don José García Diez.
Objeto de la industria: Fabricación de 

papel fuerte (Kraft), hojas o planchas 
de los gruesos necesarios para sustituir 
las fibras vulcanizadas extranjeras en la 
confección de, maletas, envases o sacos, 
zócalos y chapas para ebanistería, boto
nes, aislantes, papel pergamino, papel y 
cartón de clases especiales, papel y car
tón en general. ,

P rod u cción : Pastas celulósicas en plan
chas, cuatro toneladas diarias o bien so
lamente cartón, tres toneladas y media 
diarias o bien solamente papel, tres to 
neladas diarias.

Se hace público esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la, misiva, presenten los escri
tos .que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las Oficinas de esta

* Delegación de Industria, Plaza de A n 
sias M arch, número 7.

Valencia, 24 de diciem bre de- 1940.—  
El Ingeniero Jefe, Julián G .'d e  Suso. 

18-X O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
LA PRO VINCIA DE SEVILLA  

Nueva industria
P eticionario : Don Angel M artínez M ar

tínez.— Cazalla de la Sierra.
O bjeto de la industria : E xtracción de

• aceite de orujo.
P rod u cción : 10.000 kilos en veinticua

tro horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
, Se haoe público esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec 
tados por la misma presenten por trip li
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 9 de octubre de 1940.— El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

10-X O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA  

Ampliación de industria
Peticionario : Compañía Exportad o r a

Española, Sevilla.
Objeto de la am pliación: M ontaje de 

dos nuevos extractores en su industria 
autorizada de fábrica de extracción de 
aceites de orujo en Osuna.

Producción de la am pliación: A razón 
de 30.000 kilos por día durante la com 
paña de trabajo.

Esta ampliación empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace público esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
sus escritos de oposición por triplicado 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Sevilla, 23 de octubre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, U. Sequeiros.

11-X O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA  

Nueva industria
P eticionario: Don Francisco Campos. 

M adrid.
Objeto de la industria : Aderezado de 

aceitunas en Lora del Río.
P roducción : 1.500 fanegas por tempo

rada.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
1 Se hace público esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli 
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 9 de octubre d? 1940.—‘El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

9-X  O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
SEVILLA  

Ampliación de industria 
Peticionarlo: Hijos de Luca de Te

na, S. en C., Sevilla.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de glicerinas y ácidos grasos por 
desdoblamiento de grasas y aceites na
cionales.

Producción: 1.550.000 kilos anuales 
de glicer’na, estearina y  oleína.

Importe de la ampliación: 839.135 
pesetas.

Maquinaria a importar: Una insta
lación desdobladora de los aceite? y 
grasas, menos los depósitos de chapa 
dé acero, 278.792 pesetas.

Una instalación destiladora de áci
dos grasos, completa, 172.358 pesetas.

Una instalación para, trntanrento 
de aguas glicerinosas y  lejías, menos

los depósitos de chapa de acero, pese
tas 114.771.

Una instalación destiladora de gli- 
cer na, 94.438 pesetas.

Materias primas a importar: 33.000 
kilos anuales de Dekroln.

Se hace público ésta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma, como, 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se Solicita, presenten Jos escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de d ez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 27 de noviembre de i940.—* 
El Ingeniero Jefe, L. Seque ros.

12-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
SEVILLA  

Nueva industria
Peticionario: Don Ricardo Medén 

Gonzálvez. Sevilla.
Objeto de la industria: Extracción 

del ace te de jo s  orujos de las aceitu
nas.

Producción: De' 500 a 600 toneladas 
por campaña.

Esta industria empleará maquinarias 
y materias primas nacionales. .

Se hace público esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazp de diez días en las ofiClIlas 
de esta Deiegac ón de Industria. "

Sevilla, 28 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

13-X- O

DELEGACION D E  IN D UST RIA DE 
S E V IL L A  

Ampliación de industria
Peticionario: Compañía Sevillana de 

Electric dad. Sevilla. 
Objeto de la ampliación: Central Ter

mo-Eléctrica en Sevilla.
Importe de la ampliación: 19.880.000 

pesetas.
Maquinaria a importar: Un grupo 

turbo-alternador de 16.000 kilovatios 
con todos sus accesorios menos cal
deras.

Un transformador de 18.750 K. V. A. 
50/6,4 K. V. y sus aparatos comple
mentarios.

Importe: 5.412.935 pesetas.
Se hace público esta petición para 

que los industriales que se  consideren 
afectados por U misma, presenten Ibs 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla; 27 de noviembre de 1940.— 
El Ingen ero Jefe, L. Sequeiros.

14-X-Ó
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: D. José Pineda y Cres

po. Sevilla.
Objeto ¿e la industria: Hidrogena- 

ción de ace tes, como complemento de 
% las que posee de Refinerías de aceites 

de oliva y fábrica de jabón. .,
Producción máxima: 6.000 kilogra

mos en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Materia prima a importar: sólo For- 

•miato de níquel en cantidad de 5.400 
kilogramos anuales.

Se hace públco esta petición para 
que tanto los industriales que ge con
sideren afectados por la misma, como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar la materia cuya importa
ción se solicita, presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro ¿el pla
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 28 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeros.

15-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE VIZCAYA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm. 28.592, de-5.000 pese
tas nominales, Amortizable 5 por 100 
1927 con impuesto, a favor de doña 
Dolores García Rodríguez, se anuncia 
al público para que el' que Se crea con 
derecho a reclamar lo verifique en el 
plazQ de un mes, a contar de la pu
blicación del presente anuncio en este 
periódico oficial y en- un dario de 
Madrid, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo s ’n reclamación de ter
cero, se expedirán los correspondien
tes duplicados del resguardo, quedando 
el' Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid, 3 de enero de 1941.—Manuel 
García Ramos, Apoderado.

35-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Hab éndose extraviado ei resguardo 
de depósito número T. A. 211.562, de 
pesetas nominales 150.000 en Interior 
4 por 100 expedido por este Estable- 
ciin ento en 23-11-1931 a favor de don 
Aa^^uio Santa Cruz Garcés de Mar-

cilla, se anuncia, al público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y .dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos cuarto 
y 4¿ del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsab lidad.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.— 
El Secretario General, Santiago Re- 
gueiro.

1-X-P

BANCO CENTRAL 
Madrid

Este Banco hace público, por medio 
del presente aviso, que a tenor de lo 
que disponía el artículo 24 de 'las Ba
ses de Trabajo del Personal de Banca, 
de 30 de junio de 1933, y de lo que 
dispone el número 49, párrafo tercero, 
de la vigente Reglamentación, han re
ingresado en -el mismo los empleados 
que *se hallaban en situación de exce
dencia, causando baja definitiva en la 
plantilla de esta Entidad, los exceden
tes que no se han presentado a ocu
par las plazas que les ha correspondi
do, de acuerdo con el repetido artícu
lo 24, párrafo tercero de las antiguas 
Bases.

Madrid, 27 de diciembre de 1940 (V).
2-X-P

NAVIERA AZNAR, 8. A.

Bilbao

Habiéndose extraviado los siguien
tes extractos de incripción:

Número 17.049, de 10 acciones, nú
meros 23.043, 26.661 al 26.663, 26.923 
y 26.924 y 35.109 ají 35.112, a favor 
de don Fernando Arrese y Gutiérrez.

Número 17.050 de 10 acoiones, nú
meros 35.113 al 35.120 y 43.471 y 
43.472, a favor de don J,uaai Á m se y 
Gutiérrez.

Número 17.051 de 10 acciones, nú
meros 72.445 al 72.454, a favor de don 
Manuel Aírese y Gutiérrez. '

Número 17.052 de 10 acciones, nú
meros 23.025 a] 23.028 y 65275 ál 
65.280, a favor de doña María del Car
men Arrese y Gutiérrez.

Número 17j053 de 10 acciones, nú
meros 65.281 al 65.284, 70.476 y 66.030 
al 66.034, a favor.de don Jesús Arrese 
y Gutiérrez.

Número 17.119, de 20 acciones, nú
meros 60.411 al 60.425, 64.624 y 64.625,

69.183 y 69.184 y 72.339, a favor de 
don Joaquín Gárate y Alberdi.

Se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con de
recho a reclamar lo haga dentro del 
plazo de un mes de la fecha, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, la Sociedad 
expedirá duplicado de los referidos ex
tractos de inscripción y anulará los 

\primitivos, quedando exenta de toda 
responsabilidad. \

Bilbao, 30 de diciembre de i940.— 
Por la Naviera “Aznar”, S. A., José 
Luis de Aznar, Director-Gerente.

26-X-P

MUTUA MEDITERRANEA 

 Barcelona

Extraviadas las pólizas números 
133.839, 133.156, 129.955, 131.529 y 
132.119, emitidas en 12 de diciembre 
de 1928, 15 de octubre de 1928, 29 de 
febrero de 1928, 10 de mayo de 1928 y 

, 22 de junio de 1928, por “Mutua Me
diterránea” , suscritas por don Francis
co Juan Ferrer de Carlet, don Mariano 
Moreno Pérez, de Saguhto; don Juan 
Martínez Figuerola, de Inca; don Ju 
lio Camós Capella, de Palamós, y don 
Vicente Llopis Catalá, de Oliva, res
pectivamente, se hace público que si 
no fuesen presentadas en “Mutua Me
diterránea”, Vía Layetana, 18, entre
suelo, segunda, Barcelona, dentro de 
treinta días( a contar de esta fecha, se 
tendrá por nula y sin efecto alguno, y 
serán sustituidas por otro documento 
de igual fuerza y valor.

Barcelona, 27 de diciembre de 1940. 
Mutua Mediterránea, El Delegado del 
Consejo, J .  Axdizón. 

3-X-P • #

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia

Habiendo sufrido ektravío el res
guardo de depósito transmisible núme
ro 128.048, de pesetas nominales 2.500, 
en Deuda Amortizable al 3 por 100, 
emisión 1928, constituido en esta Su
cursal en 24 de enero de 1933, a favor 
de doña Rafaela Cáruana y Gómez ,de 
Barreda, se anuncia al público por úni
ca vez, para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique, dentro 
del plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
“Informaciones", de Madrid, y “Las 
Provincias”, de Valencia, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del 
vigente Reglamento del Banco de Es
paña, .advirtiéndose que transcurrido



Anexo  único.— N úm .5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 1

dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá e1 duplicado de dicho 

resguardo, anulándose el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 11 de diciembre de 1940.— 
El Secretario, J .  Quesada.1-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MADRID
Edicto 

Don Fermín Lozano y Contra, Juez 
* de Primera Instancia número 8 de 

esta capital.
Por el presente hago saber, a los 

fines determinados en el artículo 
2.oj8 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, la incoación ante este Juzgado 
a instancia de doña María del Carmen 
Naréiz Uribarri, del expediente de au
sencia de don Alberto García del 
Diestro Nardiz, hijo legítimo de dicha 
señora y de don José García del Dies
tro, natural de Madrid, donde nació 
el día 31 de diciembre de 1912, y do
miciliado con su madre en la calle de 
Hermosilla, número 25, piso 2.0 de
recha, de donde salió movilizado du
rante el glorioso Alzamiento Nacional, 
sin que desde el mes de diciembre de 
.1938, en que se tuvieron las últimas 
noticias de< él, existan datos sobre su 
actual paradero.

Y  para su publicación por dos veces,
. con intervalo de quince días, en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, ;se expide el presente en Madrid, 
a 23 de diciembre de 1940.—El Se
cretario, José Torres.—El Juez, Fer
mín Lozano y Contra.

48-X-A J  . i . a-5-I-94I
GIJON

Don Anselmo Cienfuegos y González 
Coto, Juez Municipal, en funciones 
de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Gijón.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se promovió por él Procurador don 
Fernando Castro, en nombre de do

ma Nieves Fernández Fernández, ex
pediente de declaración de falleci
miento de su tío don José Fernández 
Sánchez, natural y vecino de Gijón, 
de 85 años,'hijo de Juan e Isabel, del 
que no se tienen noticias desde $1 
año 1896.

Lo que se hace público, cumplien
do lo dispuesto en el articuló 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil,

Gijón, 30 de diciembre de 1940.—El 
Secretario, (ilegible).—El Juez, An
selmo Cienfuegos.

6.207-X-A J  1^-6-1-941

MADRID
Edicto

En este juzgado del número 13, se 
tramita' expediente de declaración de 
herederos, abin tes tato por fallecimien
to de doña Gabriela Lorente Catalán, 
ocurrido el 9 de diciembre de 1936, 
siendo natural de Funes, provincia de 
Navarra, donde nació el 18 de mar
zo de 1856, hija de don Ruperto y xde 
doña Petra, y en estado de sol teña, 
a petición de don Joaquín Cabanyes 
Molins. como apoderado de don Dio
nisio, aon Serafín, don José Ignacio, 
don Isidoro, conocido por Ciriaco, 
Lorenzo Fernández y don Saturnino 
Lorente Oses, los cinco primeros so
brinos carnales, y el último sobrino 
nieto por derecho de representación 
de sus padres.

Y  por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de dicho causante 
y los nombres y grados de parentesco 
de los que reclaman su herencia, lla
mando a los que ‘ se crean con igua1 
o mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de  ̂ treinta días, 
con el apercibimiento de que si no lo 
verifican les pararán los perjuicios 
consiguientes en derecho.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido el preseftte, que firmo en Ma
drid, con el visto bueno del Sr. Juez, 
a 24 de diciembre de 1940.— El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: El Juez 
de Primera Instancia, Francisco R .

, Valcarce.
38-X-A J

VALENCIA
Don Rafael Palmi Sancho, Juez Mu

nicipal número 2, regente acciden
talmente del de Primera In'stancia 
del mismo número de Valencia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria del autorizante radican 
autos sobre prevención de abistenta- 
to. de doña Iyeonor Pertegás M artí, 
natural de Sagunto, de sesenta y cua
tro años, soltera, hija de Dionisio y 
Esperanza, que falleció sin haber otor
gado testamento, en esta capital, el 
día 2 de octubre de 193.7 , en los cua
les, por providencia del día de hoy, 
se ha acordado hacer un tercer lla
mamiento anunciando la muerte sin 
testar ✓ de la referida causante, y lia- 
mando a los que se crean con dere
cho a heredar para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de dos meses, bajo aper
cibimiento de tenerse por vacapte la 
herencia si nadie la solicitare.

Valencia, 30 de diciembre de 1940. 
El Secretario elegible).—El Juez, R a
fael Palmi Sancho.

S-X-A J.

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA
 Edictos

Se hace saber que habiendo sido 
declarada firme la sentencia número 
212-940 dictada por este Tribunal en 
el expediente de 1938, instruido por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago contra don Manuel López 
Mosquera, mayor de edad, casado, 
abogado, y vecino que fué de Arca, 
del término municipal de El Pino, au
sente, en ignorado paradero, se re
quiere a dicho expedientado para que 
dentro del término de veinte días a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este edicto, haga efectiva la 
sanción económica que le fué impues
ta o formule la solicitud y ofrezca 
las garantías que establece el articu
ló 14 de la Ley de 9 de febrero de 
T939-

La Coruña, a veintiocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta.—'El Se
cretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

R. P .—23.492

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado don 
Arturo Cervigón Díaz, de 48 años, 
divorciado, doctor en Medicina, natu
ral de Buenos Aires (República Ar
gentina), y vecino que fué dé San
tiago, residente actualmente en L a  
Coruña, por la sentencia número 
534-940 dictada ¡por este Tribunal en 
el expediente de 1938 instruido por el 
Juzgado de Primera Instancia de San
tiago, dicho encartado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, ha
ciéndose saber igualmente que por 
virtud de tal sentencia le ha sido im
puesta, además, entre otras sancio
nes, la de cinco años de inhabilita
ción especial para «el desempeño de 
cargos públicos de mando, confianza 
y directivos.

La  Coruña, a quince de noviembre 
d  ̂ mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente .Martínez Nieto.-

R . P .—23.484

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado José 
María Nieto Crego, de 26 años, la
brador, hijo de José y  Josefa, natural 

y vecino que fué de Trasmonte-Ames 
(Coruña), por la sentencia número 
449-940 dictada por este Tribunal en 
el expediente número 27 de 1940 ins
truido por el Juzgado Instructor Pro
vincial de L a  Coruña, dicho encarta
do ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Da Coruña, a quince de noviexnbr#
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de m il novecientos c u a re n ta .— E l S e 
cretario , V icen te  S a n tia g o . —  V isto  
bueno: E l P resid en te, M artínez N ieto.

R .  P .- J2 3 .4 8 5
 ̂ —  —

S e  hace sab er que habiendo sido 
satisfech a- totalm ente la  sanción  eco
n óm ica im pu esta  a l sancion ado M a
nuel P ard ó  V id a l, de 53 años< casad o , 
jo rn a le ro , hijo  de Ped ro  y  M a ría , na
tural y  vecino de N a v ia  de S u a rn a  
(L u g o ) , .por la  séntencia  núm ero 309- 

940 dictad a por este  T r ib u n a l ^n el 
exp ediente  núm ero 30 de 1938  in stru i
do por el Ju z g a d o -d é  P r im e ra  In sta n 
cia  de F ó n sa g ra d a , dicho en cartad o  
h a recobrado la libre d is p o s ic ió n d e  
sus b ienes, haciéndose sab er ig u a lm en 
te que por v irtud  de tal sentencia  le 
ha sido im pu esta , además-, én tre  o tras j  

sanciones la de cuatro  años de in h a -l 
bilitac.iún especial p ara  el desem peño I 
de, carg os o em pleos del E sta d o , Pro- 1 
v.incia o M unicipio  y públicos, de 
m ando o confianza y d irectivos. I

L a  C o ru ñ a , a qu in ce de noviem bre ¡ 
de m il novecientos c u a re n ta .— E l Se- j 
cretario , V icen te  S a n tia g o . — • V isto  I 
bueno:- El P resid en te, M artínez N ieto. ! 
, R . P .- -2 3 .4 8 6

Se  hace saber que habiendo, sido 
sa tis fe ch a  totalm en te la sanción eco
nóm ica im puesta al sancion ad o  V íc 
tor M oldes C a rro , de 50 años,* casad o , 
in d u stria l, h i jo 'd e  Ju a n a , n atu ra l de 
C a m p a ñ ó . (Po n teved ra) y vec in o , que 
fu é  del m ism o pueblo, por la ' senten
cia* núm ero 89-940 d ictad a por este  
T rib u n a l en el exp ediente  núm ero 275 
de 1937 in stru id o ' por el Ju z g a d o  de 
P r im e ra  In stan cia  de Po n teved ra , d i
cho. exp edien tado ha recobrado la  li
bre disposición dé sus bienes. '

,La C o ru ñ a , a d ieciséis de noviem 
bre d e 'm il  novecientos c u a re n ta .— E l 
S ecre tario , V icen te  S a n tia g o .— V isto  
bueno : E l P resid en te, M artínez N ieto.

R . P .— 23.488

Se  hace saber que en . el expediente 
de 1938 instru ido por el Ju z g a d o  de 
P rim e ra  In stan cia  de B etan zos con
tra  R ica rd o  B enom e Seo an e, com er
c ian te  y  vecino que fu é  de B etan zos 
( L a '  C o ru ñ a ), au sente  en la ' a c tu a li
dad., en ignorado p arad ero , se dictó 
p o r 'e s t e  T rib u n a l providen cia  en v ir 
tud de la cual se acordó poner los 
au tos de m an ifiesto  en S e c re ta r ía  por 

. térm ino de tres d ías a dicho e n ca rta 
do, p a ra  que se in stru ya  y pueda fo r 
m u la r  dentro de la s  cu a re n ta , y  ocho 
h o ra s  s igu ien tes su escrito  de d e fe n 
sa , haciénd ole sab er, ad em ás, que con 
a rre g lo  a lo d ispuesto  en el artícu lo  
82 d e - la  L e y , puede aco g erse  a  los 
be'neficios qüe este  citado  artícu lo  le 
confiere.

L a  C o ru ñ a, a d ieciséis de noviem 

bre de m il novecientos c u a re n ta .— E l 
Secre tario , V icen te  S a n tia g o .— V isto  
bueno: E l P resid ente, M artínez N ieto.

R .  P; — 23.489

Se  hace sab er que habiendo sido 
ab so lu to ria  la  sentencia núm ero 298- 
940 d ictada por este T rib u n a l en el 
expediente núm ero 10 de 1938 in stru i
do por eh  Ju z g ad o  de P rim e ra  In stan - 

x i a  d e  F ó n sa g ra d a , contra M anuel 
López López, de 29 años, casa d o , la- 
bradoñ, n a tu ra l y  vecino de C o b as, del 
térm ino m u nic ip al de N a v ia  de S u a r 
na (L u g o ), dicho exp edientado h a re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes. J

L a  C o riiñ a , a veintiocho d e ’ octubre 
de 1940.— E l S ecre tario , V icen te -S an 
tiag o ,— V isto  bueno: E l P resid ente,
M artínez N ieto.

R . P :— 23.490 -

Se  hace sab er que habiendo sido 
ab so lu toria  la  senten cia  n ú m e ro -267- 
940 dictad a por este T r ib u n a l 7en el 
exp ediente  núm ero; 3 de 1938 in stru i
do por el. Ju z g ad o  de P r im e ra  In sta n 
cia de F ó n sa g ra d a , con tra  G erard o  
S a a ve d ra  V e g a , de 27 años, soltero, 
lab rad or, n atu ra l y vecino de B a rc ia , 
A yu n tam iento  de N a v ia  de S u a rn a - 
F o n sa g ra d a  (L u g o ) , dicho expedien
tado ha recobrado la  libre d isposición 
de sus biénes. f

L a  C o ru ñ a , a veintiocho de octubre 
de m il novecientos c u a re n ta .— E l Se
cretario," V icen te  S a n tia g o . —  V isto  
b u en o : E l P resid en te , M artínez N ieto.

R . P .—  23.49*

Se  hace saber qu e habiendo sido 
ab so lu to ria  la  sen ten cia  núm ero 269 
940 dictad a por este  T r ib u n a l en el 
exp ediente núm ero 4 de 1939 instru id o  
por el Ju z g a d o  de P r im e ra  In stan cia  
de V ivero , con tra  Jesú s. Sánch ez L ó 
pez, de 27 añ os, casado , lab rad or, n a
tural y  vecin o .'d e  V ivero  (Lu go)., d i
cho expedientado h a recobrado la  li
bre d isposición de sus bienes.

L a  C o ru ñ a , a vein tiocho de octubre 
de m il novecientos cu a ren ta .— E l • S e 
cretario , V icen te  S a n tia g o . —  V isto  
bueno: E l P resid en te , M artín ez  N ieto . 

/R . P .—  23.493

S e  hace saber qu e habjendo sid o ' 
sa tis fe ch a  to talm ente la  sanción  eco
nóm ica im p u esta  al san cion ad o  M i
guel V izca ín o  C a rr illo , de 36 años, 
casa d o , n atu ra l de M o ja ca r  (A lm ería) 
y  actu alm en te  vecino de L a  C o ru ñ a , 
en donde desem peñó el carg o  de 
A u x ilia r  de O b ras y  T a lle re s  del 
C . A . S . E . ,  por la  sen ten cia  núm ero 
469-940 d ictad a por este  T r ib u n a l en 
el exp ed iente núm ero 39 de 1939, ins-, 
truído por el Ju z g a d o  In stru cto r Pro* 
vineial de L a  C o ru ñ a , dicho exp ed ien

tado h a  recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

L a  C o ru ñ a , a c a to rce 'd e  noviem bre 
de.m il*  novecientos c u a re n ta .— E l S e
cretario , V icen te  S a n tia g o . — V isto  
bueno:- E l P resid en te , M artínez N ieto.

R . P .— 23.494 ,

Se  hace saber que habiendo sido 
sa tis fe ch a  totalm en te la sanción eco
nóm ica im pu esta  al sancion ado  A r
turo E sté  vez P érez, de 38  añ os, ca 
sad o , abogad o, n atu ra l de G ondom ar^ 
y  vecino de V ig o , por la  sen ten cia  
núm ero 412-940 d ictad a  por este  T r i
b u n a l en el exp ediente núm ero  55 de 
1939 instru id o  por el Ju z g a d o  In s
tructor P ro v in c ia l de P o n teved ra , di
cho en cartado  ha recobrado la libre 
disposición de sus b ienes, haciénd ose 
saber igu a lm en te  que por virtud de 
tal sen ten cia , le ha sido im puesta, 
ád em ás, entre otras sanciones la  de 
cinco añ os de inh abilitación  especia l 
para el desem peño de carg o s  públi
cos de m ando, confianza y d irecti
vos.

L a  C o ru ñ a , a catorce  de noviem bre 
de m il novecientos c u a re n ta .— El S e 
cretario , V icen te  S a n tia g o . — V isto  
bueno: E l P resid ente, M artínez N ieto.

R . P .— 23.495

S e  hace saber que habiendo sido 
sa tis fech a  to talm ente la sanción eco
nóm ica im puesta  por la sentencia  nú
m ero 331-940 dictad a por este T r ib u 
nal en -el exp ediente núm pro 10 de 
1938, instru id o  por el Ju z g a d o  de P r i
m era  In stan c ia  de O fd en es, con tra  
V icen te  Su áréz  B o fa n a , m a y o r de 

edad , casad o , lá-bradór, n atu ra l y  ve
cino de O las-M esía  (L a  C o r u ñ a ) ,1 di
cho sancion ado  ha recobrado la  lib re  
d isposición de. sus b ienes, haciénd ose 
sab er igu a lm en te  que por v irtu d  de 
tal sentenciá  le *ha sido im puesta , 
ad em ás, en tre  o tras san cion es, seis 
años de inhab ilitación  especia l p a ra  el 
desem peño de carg o s o em pleos . del 
E s ta d o , P ro v in c ia  o M unicipio  y p ú - y 
blicos, de m ando o de confianza.
• L a  C o ru ñ a , a* trece de noviem bre 
de m il novecientos cu a re n ta .— E l S e 
cretario , V icen te  S a n tia g o . —  V isto  
bueno: E l P resid en te , M artínez N ieto.

R . P .—  23.497

Se  hace sab er que habien do sido 
sa tis fe ch a  totalm en te la  san.ción eco
nóm ica im p u esta  al sancion ado  Jo sé  
B o u r io ' F ern án d ez, de tre in ta  y  tres 
añ os, c a sa d o ,1 P erito  M ercan til, h ijo  
de Jo s é  y  P ila r , n atu ra l y vecino de 
Lugo, por la  senten cia  núm ero 427- 
940 d ictad a, por, este  T rib u n a l en el 
exp ediente núm ero 29 de 1939 in stru i
do por el Ju z g a d o  In stru ctor P ro v in 
c ia l de L u g o , dicho en cartad o  h a re-
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cobrado la libre disposición de sus 
bienes.

La Coruña, a trece de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

R. P —23.498

Se hace saber que habiendo sido 
absolutoria la" sentencia número 423- 
940 djctada por este Tribunal en el 
expediente número 23 de 1937 instrui
do por el Juzgado de Primera Instan
cia de Noya contra José Fernández 
Bermúdez, de 48 años, casado, indus
trial, vecino de Riveira (La Coruña), 
dicho encartado ha recobrado la libre  
disposición de sus bienes. 

La Coruña, a doce de noviembre  
de mil novecientos cuarenta.—El Se-  
cretario, Vicente Santiago. — Visto  
bueno: Él Presidente, Martínez Nieto. 

R. P .—23.500

Se hace saber que habiendo sido i 
satisfecha totalmente la sanción eco-  
nómica impuesta al sancionado Clau-  
dio Rodríguez -Figueirido, de 36 años,  
casado, forjador, hijo de Melquíades 
y Julia, natural y vecino dé Vigo, lu
gar de Catabov, por la sentencia nú
mero 35-940 dictada por eSte Tribu
nal en el expediente número 10 de 
1939, instruido por el Juzgado Ins
tructor Provincial de Pontevedra,1 di
cho encartado ha *recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

La Coruña, a doce* de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

R. P .—23.501

Se hace saber que habiendo sido 
declarada firme la sentencia número 
214-940 dictada por este Tribunal en j 
el expediente número 61 de 1937, se-i 
guido por el Juzgado de Primera Ins- 1 
tanda de Redondela, por orden de I 
la Comisión Provincial de Incautación j 
de Bienes de Pontevedra, contra los ! 
inculpados fallecidos Emilia Caballei- . 
ro Amoedo, de 54 años, soltera, la- , 
bradora, hija de Manuel y Antonia, 
y Antonio Caballeiro Amoedo, de 26 
años, soltero, labrador, hijo de la an
terior, ambos naturales y vecinos que 
fueron de Cabeiro, del término muni- ¡ 
cipal de Redondela (Pontevedra), se ; 
requiere a los herederos de los mismos | 
para que en el término de veinte días I 
a contar del siguiente a la publica- j 
ción de este edicto, pongan a dispo- I 
sición del Juez Civil Especial de Res- I 
ponsabilidades Políticas de La Coru- 
fia, todos los bienes de la propiedad 
de dichos encartados.

L a  Coruña, a ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Se

cretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

R. P .— 23.507

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado Anto
nio Alvarez García, de 85 años, casa
do, labrador, natural y vecino del 
término municipal de Carballo, pa
rroquia de Lema (La Coruña), por 
la sentencia número 247-940 dictada 
por este Tribunal en el expediente 
número 20 de 1937, instruido por el 
Juzgado de Primera Instancia de Car
ballo, dicho sancionado ha recobrado 

i  la libre disposición de sus bienes, ha- 
I ciándose saber igualmente que por 
¡ virtud de tal sentencia le ha sido im- 
¡ puesta, además, entre otras sancio- 
| nes la de cuatro años de inhabilita- 
| ción especial para el desempeño de 
j  cargos públicos, de mando o de con- 
j  fianza.
! La Coruña, a treinta y uno de oc- 
! tubre de mil novecientos cuarenta.—
I El Secretario, Vicente Santiago.—Vis- 
! lo bueno: El Presidente, Martínez
' Nieto.

R. P.—23.508
i

Se hace satyer que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado An
drés Tajes Miñones, de 46 años, ca
sado, cuyo oficio o profesión no cons
ta, hijo de José y Manuela, natural 
de Puente del Puerto-Camariñas, y 
vecino de Vimianzo (La Córuña), por- 
lar sentencia número 370-940 dictada 
por este Tribunal en el expediente nú
mero 59 de 1939, instruido por el Juz
gado Instructor de La Coruña, dicho 
expedientado ha recobrado la litare 
disposición de sus bienes.

| La Coruña, a treinta y uno de oc- 
¡ tubre de mil novecientos cuarenta.—
' El Secretario, Vicente Santiago.—Vis- 
1 to bueno: El Presidente; Martínez 
; Nieto.
| R. P.—23.509

| Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado don 
Carlos Puente Sánchez, de 52 años, 
casado, Catedrático de la Facultad de 

¡ Farmacia de Santiago, de donde es ve- 
; ciño, por la sentencia número 398-940 
I dictada por este Tribunal en el expe- 
I diente de 1938, instruido por el Juz- 
! gado de Primera Instancia de San- 
i tiago, dicho expedientado ha reco- 
I brado la libre disposición de sus bie
nes,. haciéndose saber igualmente cjue 
por virtud de tal sentencia le ha sido 
impuesta, además, entre otras sancio
nes la de tres años y uo día de inha
bilitación especial para cargos públi

cos de mando, de confianza y directi
vos.

La Coruña, a treinta y uno de oc
tubre de m il- novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Vis
to bueno: El Presidente, Martínez
Nieto.

R. P.—23.510

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado Em i
lio Alba Lamas, de 53 años, casado, 
ex Jefe de Negociado del Ayuntamien
to de esta capital, natural y vecino 
de esta misma ciudad, por la senten
cia número 486-940 dictada por este 
Tribunal en el expediente número 35 
de 1940 instruid" por el Juzgado Ins
tructor Provincial de La Coruña, di
cho expedientado ha recobrado la‘ li
bre disposición de sus bienes, hacién
dose saber igualmente que por virtud 
de tal sentencia le ha sido impuesta, 
además, entre otras sanciones la de 
cinco años de inhabilitación para el 
desempeño de cargos públicos de man
do, confianza y directivos.

La Coruña, a once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

R. P .—23.511

Habiéndose dictado por este Tribu
nal providencia declarando firme las 
sentencias dictadas contra los encar
tados que a continuación se relacio
nan, ausentes en ignorado, paradero, 
en expedientes seguidos ante el mis
mo, se requiere a aquéllos para que 
dentro del término de veinte días a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este edicto, hagan efectiva la 
sanción económica que les fué im -. 
puesta o formulen la solicitud y ofrez
can las garantías que establece el ar
tículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas. *

José Rodríguez Domínguez, alias 
«Bagullo», de 30 años, soltero, indus
trial, hijo de Ángel y María, natural 
y vecino de San Miguel de Ova-Vigo 
(Pontevedra).

Florentino Domínguez, alias «Dien
tes», mayor de edad, soltero, panade
ro, natural de Santa María de Tebra 
y vecino que fué de Sabarís-Bayona 
(Pontevedra).

Félix Martínez Martínez, mayor de 
edad, casado, Secretario que fué del 
Juzgado municipal de El Pino y de 
la misma vecindad.

Manuel preire Fernández, de 27 
años* soltero, carpintero, hijo de Ma
nuel y Pilár, natural y vecino que 
fué de Lugo.
• Lo que se hace público en cumpli

miento de lo prevenido en el párrafo 
primero del artículo 57 de dicha Ley.
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L a Coruña, a once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.-r— El Se
cretario, Vicente Santiago. —  Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

R. P .— 23.513

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nóm ica impuesta^ al sancionada, José 
D íaz Cid, de 33 años, casado, ex Cabo 
de Fogoneros de la Arm ada, natural 
de San Jorge de las M ariñas y' ve
cino de San Martín de Cobas^(Coru- 
fia) /  por la sentencia núm. 465/940 
dictada por este Tribunal en el expe
diente, número 40 de 1939 instruido 
por el Juzgado Instructor Provincial 
de La Coruña, dicho expedientado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

L a Cpruña, a  7 de noviembre de 
1940.— El Secretario, Vicente Santia
go .— Visto bueno: El Presidente,
Martínez Nieto*

' R P-— 23-5!7
Se hace saber que habiendo sido 

satisfecha totalmente la sanción eco
nóm ica impuesta al sancionado Tibe
rio Vasalo M urías, de 48 años; casá- 
do, ex Profesor A uxiliar de la Escue
la Norm al de Santiago, natural de 
Pias-Sanabria (Zam ora), vecino que 
fué de Santiago, y actualm ente lo es 
de Negreira (Coruña), por la' senten
cia número 507/940 dictada por este 
Tribunal en el expediente de 1938 
instruido por el Juzgado de Prim era 
Instancia de Santiago, dicho expe
dientado ha recobrado la libre-dispo
sición de sus bienes, haciéndose saber 
igualm ente que por virtud de tal re
solución le ha sido impuesta, además, 
entre otras sanciones, la de cinco 
años de inhabilitación especial para 
el desempeño de cargos, públicos de 
m ando, . confianza y directivos.

L a  Coruña, a 7 de noviembre de 
1940.—-El Secretario, Vicente Santia
go.— Visto bueno: El Presidente,

.Martínez N ieto.' •’
R P .—  23.518

Se hace 'saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado R a
món Chapela O tero, de 2 8 ,años, sol
tero, marinero, natural y vecino ' de 
Bueu (Pontevedra), por la sentencia 
número 323/940 dictada por este T ri
bunal en el expediente número 19 de 
1938 instruido por el Juzgado de Pri
mera Instancia de Pontevedra, dicho 
expedientado ha recobrado la^ libre 
disposición de sus bienes.

L a C o ru ñ a ,. a 7 de noviembre de 
1940.— El Secretario, V icente  Santia
go.— Visto bueno: El Presidente,
Martínez Nieto.

R P .— 23.519

Habiéndose dictado por este T ri
bunal sentencia absolviendo a los en
cartados que a continuación se rela
cionan, en expedientes seguidos ante 
el mismo, los referidos expedientados 
han. recobrado la libre disposición de 
sus bienes.
. José Pena Arias, de 37 años, viudo, 
camarero, hijo de José y Serafina, na
tural de Lugo y vecino de Vigo.

Bautista Blanco Guisado, de 45 
años, casado, in dustria l y cartero, 
vecino d e Mondariz - Puenteáreas 
(Pontevedra).

José Cribeiro González, de 41 años, 
casado, Maestro, hijo de José y Re
medios, natural de Mogor-Mañón y 
vecino de Donas-Gondomar (Ponte
vedra).'

Francisca Teresa Bolaño Rivero, 
de. 36 años, soltera, m ecanógrafa, hi-/ 
ja de José Ramón, y Francisca, na
tural y vecina de Becerreó (L ugo).

José Ramón Fernández Álvarez, de 
25 años, soltero, labrador, hijo de 
Carlos y' Josefa, natural y vecino de 
Rao-N avia de Suarna (Lugo).

Antonio Arias Fernández, de 26 
años, soltero, labrador, hijo de José 
y Carm en, natural y últimamente ve
cino de M onasterio-Navia de Suarna 
(Lugo).

José Arias Fernández, de 29 años, 
soltero, hijo de José y Carm en, na
tural y vecino de M onasterio-Navia 
de Suarna (Lugo).

Manuel Ramos Méndez, de 29 años, 
soltero, jornalero, hijo de Manuel y 
M aría, naíural y vecino de Cobas, de 
la parroquia de, Castañedo-Navia de 
Suarna (Lugo).

Enrique Carnicero Ríos, de 82 años, 
viudo, del Comercio, vecino del Puen
te del Pasaje (La Coruña).

Antonio Orro Arévalo, conocido por 
«el Menor», de 55 años, casado, la
brador, natural y vecino de Lorbé- 
Oleiros (Coruña).

José Alguero Penedo, de 67 años; 
casado, Notario Público, con residen
cia en Betanzos (Coruña).

Enrique Fungueiro R om ero,1 de 32 
años, casado, marinero, natural y ve
cino de T aragoña, en el término m u
nicipal de Rianjo-Padrón (Coruña).

Constantino Nieto G arcía, de- 31 
años, casado, zapatero, vecino del lu
gar del Coto-Noya (Coruña).

Ramón Zas N aya, ¿le 52 años, sol
tero, labrador, vecino de Morás-Ar- 
teijo (Coruña).

Carlos Cayón Fernández, de 50 
años, casado, Registrador de la Pro
piedad, natural de Santiago y vecino 
de Betanzos (Coruña).

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 57, .párrafo tercero de la L ey de' 
Restponsabilidades . Políticas.

L a Coruña, a 9 de noviembre de

194o.— El Secretario, Vicente Santia
go.— Visto bueno: El Presidente,
Martínez Nieto. '

R P.-t—23.520, 21 y 22 ' .

J U Z G A DO  C IVIL E S P E C I A L  DER E S
P O NS A B I L I DA D E S  POLI TI CAS DE 

LA CORUÑA

Dop Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 
C iv il ' Especial, de Responsabilidades 
Políticas de. L a  Coruña.1 

f H ago saber: Que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción econó
m ica impuesta al inculpado H erm i
nio Muiños Adán, vecino de La L am a 
(Pontevedra), dicho inculpado ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, conforme se. dispone por el 

' artículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

La Coruña, a catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.— El Juez, 
Pedro Luis Sanz Redondo.— Ante mí, 
Javés Alvarez. .

R. P .— 23.487

Edictos

Don Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de L a  Coruña. 1
Hago saber: Que habiendo sido sa

tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al inculpado Juan Za- 
m uz Rodríguez, vecino de San Pedro- 
Q uiroga (L ugo), en pieza separada 
seguida e'n esté Juzgado con el núme
ro 303-8 en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 58 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, dicho inculpado 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.
' L a  Coruña, treinta de octubre de 

mil novecientos cuarenta.— El Juez,\ 
Pedro Luis Sanz Redondo.— Ante mí, 
Javés Alvarez.

R- P.— 23.513

Don Pedro Luis &anz Redondo, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de La Coruña.
H ago  saber: Que habiendo sido sa

tisfechas totalmente las sanciones 
económicas impuestas a lo s 1 inculpa
dos Benito Cancela Rodríguez, veci
no de Celanova, y Alfredo Crespo 
G arcía, vecino de . Rebordaoha, , tér
mino municipal de Ginzo de L im ia 
(O rense), dichos inculpados han re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes conforme al artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939.

Y  para que Jconste se expide el 
presente en La C o ru ñ a ,'a  28 de oc
tubre de 1940.— Ante mí, Javés A lva
rez.— El Juez, Pedro Luis . Sanz.

R - P .— 23.51 5  y 16
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Conforme a lo s . artículos h5.í/ 46 de la Ley  
de 9 de febrero de 1939 (B  O núme
ro se hace saber que por aparecer
indicios de responsabilidad polittca se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si- 
quientes relaciones. Iqualmente se hace 
sab que deben prestar declaración cuan
tas persona* tenqan cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi coma indicar la 
existencia d bienes a aquéllos pertene
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones unte el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante-, los cuales remitirán a aquél las 

, declaraciones directam ente. el mismo dio 
que lo reciban, y que nt el fallecimiento, 
ni la ausencia, m  la tncomparecéncta del 
presunto responsable detendrá la tram ita- 

■ ción y fallo del expediente.
S E G O V I A

El Señor Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Segova, hace saber:
Que por orden del Tribunal Regio

nal de Madrid, se tramita expediente 
en este Juzgado contra:

Juan Monje Cebrián, casado, maes
tro, vecino de Cuéllar.

Gregorio O lalla Escobar, casado, al
bañil, vecino y con domidli'o en Se- 
govia, calle Travesía de Perucho, 1 1 .

Jerónimo Gil Barrio, viudo, labra
dor, vecino de V illar de Sobrepeña.

Esteban Sanz Martín, casado, sar
gento Provisional de Infantería, con 
domicilio aetual en-Encinas.

Pedro Torres Cristóbal, casado, la 
brador, vecino de Encinas.

R P.—23.946 y 23.947
SORIA

El Sr. Juez Instructor de Responsabi
lidades Políticas de Soria, hace sa 
ber:
Que en este Jugado, y de acuerdo 

con el Tribunal de Responsabilidades 
Políticas de Burgos, se tramita expe
diente contra:

Antonio Peña Condado, casado, jor
nalero, vecino de Casarejos, hoy en 
ignorado paradero. 

í* Manudl Briongos Ortega, casado, 
labrador, vecino de Espejas de San 
Marcelino.

Rufino García del Amo, casado, la 
brador, vecino de Alcozar.

Eloy Ruiz Gárijo, casado, labrador, 
vecino de M ajan.

Donato Alvarez Gómez, casado, 
suboficial retirado, vecino de Soñia.

Ciríaco A yuso López, cagado, labra
dor, vecino de Carrascosa de Arriba.

Isidoroo Lázaro Lázaro, casado, ma
rinero, vecino de Hoz ele Arriba;

María Antón García, casada, sus 
labores, vcc na de ídem.

Francisco Miguel  Tierno, casado, 
chófer, vecino ¿e San Leonardo.

José Iglesia Jiménez, casado, Inspec
tor Veterinario, vecino de Oncala.
• Eusebio Modrego Corchón, soltero, 
comerciante, ved-no de Borobia.

Benito Mateo García, casado, labra
dor, vecino de Abejar.

Eusebio Penacho Monje, casado, la
brador. vecino de Santa María de 
Huerta.

Francisco Antón de Pablo, casado, 
Secretario Municipal, vecino de La 
N aja  (Huesca).

Domingo R'aguas Alonso, soltero, 
jornalero, vecino de Alcozar.

Benjamín Encabo Puerta, casado, 
sargento de Infantería, vecino de San 
Leonardo.

R  F .—23.965
CUENCA

El Sr. Juez Instructor Provincial de
Responsabilidades P o 1 í t icas de
Cuenca.
Hace saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Alba
cete se incoa expediente contra'los in
culpados siguientes:

Tom ás Muñoz Ibáñez, jornalero, 
casado, vecino de Huete.

Alberto Bonilla Martínez, jornalero, 
caáado, vecino de Huete.

Agustín González Reja, ferroviario, 
casado, vecino de ídem.

Balbino Egido Covisa, Médico, ca
sado, vecino de ídem.

Miguel Alonso Martínez, ferrovia
rio, casado, vecino de ídem.

José Valenciana Pérez, comercian
te, soltero, vecino de ídem.

Desiderio Martínez Gómez, pana
dero, casado, vecino de ídem.

Manuel J . Cuenca Sánchez Covisa, 
Abogado, casado, vecino de ídem.

Julián  G arcía Rubio, campesino, 
soltero, vecino de Villarubio.

Em ilia Crespo Martínez, M aestra, 
soltera, vecina de Cuenca.

Alfonso Pinza Visier, Militar, ca
sado, vecino de Cuenca.

Hilario Guijarro Gascueña, Mili
tar/ casado, vecino de Arcas.

Teodoro Román García, albañil, 
casado, vecino de Cuenca.

Tom ás Barrios Cañizares, electri
cista, vecino de Villanueva de Gúa- 
damejud.

Bonifacio Martínez Saiz, jornalero, 
vecino de Cólliga.

Siró Guijarro Díaz, jornalero, ve
cino de (dem.

Lorenzo Abarca García, jornalero, 
vecino de ídem.

Eugenio Sáiz Martínez, labrador, 
vecino de ídem. /

Patricio Martínez Martínez, jorna
lero, vecino de Villanueva de Guada- 
mc.jud.

Vicente Caballero  Saiz, obrero, 
vecino de Villanueva de Guadame- 
jud.

Gregorio Cañizares Calvo, bracero, 
vecino de ídem.

Adrián Moreno Esquivias, propieta
rio, vecino de Chumillas.

Romualdo Tempradó Parreño, hor
telano, vecino de El Picazo.

Eustasio Belinchón Ruiz, jornalero, 
vecirto de Torrubia del Castillo.

Eusebio Trillo López, Maestro, ve
cino de G raja de Campalbo.

Leonardo Ruiz Moreno, a lb a ñ i l ,  ve
cino de El Picazo.

Gregorio Castiblanque Moratalla, 
jornalero, vecino de ídem.

Ildefonso Sim arro Fernández, sa s
tre, vecino de ídem.

Cipriano Valle Mora, labrador, ve
cino de G raja  de Iniesta.

José Moreno Martínez, labrador, 
vecino de ídem.

Virgilio Gandía Bono, labrador, 
vecino de ídem.

Martín Martínez García, aperador, 
vecino de ídem.

Eladio Moreno  ̂Villanueva, labra
dor, vecino de ídem.

Pedro Medina Ortiz, labrador, ve
cino de ídem.

Gerardo Moreno Fernández, labra
dor, vecino de ídem.

Francisco Utiel López, labrador, 
vecino de ídem.

Cándido Martínez Madrigal, jorna
lero, vecino de El Picazo.

Felipe Montalvo Polo, Maestro N a
cional, vecino de Villanueva de Gua- 
damejud.

Cuenca, a 16 de noviembre de 1940 
R P.—23.523 al 36 - .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leqales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija , a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este . periódico oficial y ante el 
Ju ez  o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encarnándose a todas las 
Autoridades y Aqentes de la Policio ju- 
■dicial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
pó¿' ión de dicho Ju e z  o Tribunal, con 
arreqlo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal v de 
Enjuiciam iento militar de Marina,

3-237
T O R R E G R O SA  G A R C I A ,  Ilde

fonso, de 31 años, casado, Secretario 
que fué del Jurad 0 Mixto de Tas Sali
nas de Torrevieja y que tuvo su últi
ma residencia en Alicante, procesado 
sobre malversación de fondos públi
cos, comparecerá, en el término de 
diez días, ante este Juzgado de Orí- 

huela, al objeto do constituirse en pri
sión.

R—3.337
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3.238
MARTINEZ PERIAGÓ, Alfonso, 

de 35 años, casado, hijo de Lorenzo 
y Catalina, n a t u r a l  ¿e Mazarrón 
(Murcia), y con última residencia co
nocida en Cartagena, en cuya planti
lla prestó sus servicios como Agente 
de Policía rojo, procesado por el de
lito de robo, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante este Juzga
do de Orihucla, para constituirse en 
prisión.

. R—3.338

3.239
LLADO MARTORELL, José, hijo 

de Juan Lladó, vecino de Barcelona, 
calle Muntaner, núm. 88, cuyas . de
más filiación y señas personales no 
constan, así como tampoco su último 
dom cilio, procesado por el delito de 
estafa, comparecerá, en el término de 
diez días, ante este Juzgado de Ins
trucción número uno, de Palma de 
Mallorca, para constituirse eñ pasión. 

R—3.339 
3.2 4 0

ALBERICH REVÜLL, Josefa, natu
ral de Tiana (Barcelona),,de 32 años, 
soltera, cuyo último domicilio lo tuvo 
en esta ciudad de Palma, Héroes de 
Manacor, 163, y de ignorado paradero, 
procesada por el delito de corrupción 
de un menor, comparecerá, en el tér
mino de diez días, en este Juzgado de 
Instrucc ón de Palma de Mallorca, con 
objeto de constituirse en prisión.

R—3.340
3 . 2 4 1

FERRER TORRES,' Antonio, hijo de 
Martín y de Francisca, natural de A l
cudia (Mallorca), soltero, estudiante, de 
26 años; sus señas personales Son: pelo 
castaño, ojos pardos, nariz' Tegujar, 
barba naciente, boca regular, color sa
no, frente despejada; -señas particula
res, ninguna, domiciliado en Barcelo
na, calle Mediodía, núm. 14, y última
mente se le supone en Valladolid, en
cartado en expediente Judicial por fal
ta a concentración, comparecerá, en el 
término de diez días, ante don Juan 
Massane P e r e 11 ó, Comandante Juez 
Instructor del Grupo Mixto de Inge
nieros núm. 1, de Palma de Mallorca. 

R—3.341 N
3 .242

POR LA PRESENTE se cancelan 
y dejan sin efecto las requisitorias 
publicadas anteriormente, por las que 
se llamaba a Justo Castañera Gómez 
y Juan Abad Lozoya, por consecuen
cia del sumario seguido contra los 
mismos, por incendios, lesiones de Juan 
•Palacios y otros, a consecuencia de 
las cuáles fallec ó.

R—3.271

3.243

DEDOS M AN UEL MARTINEZ, 
Juan, de cuarenta y cuatro años, ca
sado, empleado, natural de Vallado- 
lid, comparecerá en el plazo de seten
ta y seis horas ante el Juzgado Mi
litar Permanente número cuatro de 
Madrid, sito en Ramón y Cajal, nú
mero cinco, tercera planta.

R—3.272
3.244

CA M A CI10 OCHOA, Eloy, natu
ral de Albacete, hijo de Juan y Ce- 
ferina, de veintiséis años, soltero, me
cánico, domiciliado últ'mapiente en la 
calle de la Madera, número cuarenta 
y cinco, procesado por estafa, compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número dieCjP“‘ete de Madrid en el 
término de d ez días, Secretaría de 
don Juan Conte-Lacoste, al objeto de 
ser reducido a pris’ón.

R— 3 273
3.245

VIGIL M AHpDERO, 'Isidro, de 
veinticuatro años, solteito, obrero,, 
domicliado ú/litimamente en la calle 
de Pedro Bravo, número cuatro, com
parecerá en el término de cinco días 
ante4 el Juzgado Permanente número 
catorce de Madrid, Ronda del Conde 
Duque, número cuatro, a fin de re
cibirle declaración. .

R—3.274
3.246

POR LA PRESENTE se cancelan 
y dejan sin efecto las requisitorias 
publicadas en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, con fechas ‘12 de febre
ro de 1938 y 5 de marzo de 1940: 
llamando a Manuel Geste ra Cacha- 
feira, domiciliado últimamente en la 
calle de Valverde, número cuarenta y  
seis, en causa por falsedad, seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
dos de M adrd, por haberlo así acor
dado por auto de trece de diciembre 
del año actual.

R—3.276
3 .247

SASTRE SANCHEZ-PESCADOR, 
Ramón, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
la calle Pr ncipal, cuarenta y uno (Co
lonia de Fierro), procesado por robo, 
comparecerá en el térm:,no de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro' dos de Madrid, Secretaría del se
ñor Yáñez, a responder de los, cargos 
que le resultan 

R—-3.277
3.248

CA SIN  GAMIZ, María, de veinti
trés años,, casada, sus labores, hija 
de Vicente y Ramona, natural de San 
Sebastián, vec na de Madrid, domic - 
liada últimamente en Lista, ochenta y

ocho, prim'ero, y actualmente en ig
norado paradero, comparecerá el d*a 
ocho de enero próximo, a las diez ho
ras treinta minutos, ante el Juzgado 
Municipal número diez, calle de A l
berto Aguilera, vente, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas.

R-3.278
3 .249

D A  V I L  A CAMPOY, Salustiano, 
hijo de Antonio y de Pacífica, natu
ral de Santa Eugenia de Rive’ra, pro
vincia de Coruña, soltero, mecánico, 
y que en 23 de octubre de 1939 ingre
só en el campo de Deusto (Bilbao), 
comparecerá en el término de diez 
días ante el capitán de Infantería de 
Marina ¿vn José Trigo Alonso, Juez 
Permanente del Primer Regmiento de 
guarnición en el Departamento de San 
Fernando (Cádiz), para Responder a 
procedimiento sumarísimo que al mis
mo se le ’nstruye.

R.—2.871 .
3.250

ABREU - PLASENCIA, Manuel, hi
jo de Antonio y de Elvira, natural de 
Santa Cruz de Tenerife, (Tenerife), de 
22 años, soltero, alumno de Máquinas 
Mercante, últimamente destinado en 
-el Reg miento de Infantería de Serra
llo, como Cabo de Infantería y cuyo 
domicilio en Ja actualidad se ignora, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Cap tán de Infantería de 
Marina don José Trigo Alonso, Juez 
Permanente del Primer Regimiento de 
guarnición en el Departamento ;de San 
Fernando (Cádiz), para responder a 
proced miento sumarís mo que al mis
mo se le instruye

R.-—2.872
3.251

DIEZ PEREZ, Esteban; MesaViza 
Fernández, Cesáreo ;‘\ Fernández Gar
cía, Felipe, naturales de Burgos, La- 
ghardia y Vitoria, respectivamente, 
solteros, electricista, albañil y ebanis
ta, ¿e 24 y 26 años, hijos de Lorenza, 
Angel y Rosa y Anastasio y Julia, 
domiciliados últimamente en San Se
bastián, procesados por asesinato, su
mario 22-1936, comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Santan
der, para ser reducidos a prisión.

R—2.873
3.252

DIEZ GOMEZ, J o s é ,  natural de 
Renedo, soltero, labrador, de 2i años, 
domi;ciliado últimamente en Renedo, 
procesado por lesiones, sumario 45- 
1936, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm.’ 1 de Santander, para ser 
reducido‘ a pr s ón

R -2.S74


